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E N C H A U T E G U I

Apéndice 1

El Proyecto ENLACE del Caño Martín Peña

La Ley Núm. 489 del 24 de septiembre de 2004, conocida como la Ley para el Desarrollo Integral 

del Distrito de Planificación Especial del Caño Martín Peña, creó la Corporación del Proyecto ENLACE 

que tiene como objetivo unir al sector público, privado y comunitario para atender las necesidades 

de aproximadamente 30,000 personas que habitan en las 8 comunidades aledañas al Caño Martín 

Peña. Este cuerpo de agua, que fluye de este a oeste por el corazón de San Juan, es un componente 

vital del estuario de la Bahía de San Juan y  uno de los recursos naturales de mayor importancia 

en el Área Metropolitana.  Sin embargo, como resultado de la ola migratoria de trabajadores del 

centro de la Isla que se asentaron a sus márgenes de manera improvisada desde la década del 50, 

el mismo ha sufrido un proceso de degradación acelerada.

El asentamiento no planificado de miles de familias  ha tenido repercusiones de carácter ecológico, 

social y económico.  Los problemas más preocupantes son: la reducción de la capacidad del canal y 

por consiguiente el riesgo de inundaciones, la falta de títulos de propiedad de los terrenos habitados 

y los altos niveles de pobreza y baja escolaridad entre los residentes. Según el Censo del 2000, 

65% de los hogares estaban bajo el nivel de la pobreza y el 48% de la población posee un nivel 

educativo menor al noveno grado.  El proyecto ENLACE cuenta con 6 componentes principales que 

buscan responder a dichos problemas.  Primero, la elaboración de un plan de desarrollo para la 

rehabilitación del Caño mediante un proceso de planificación participativa.  Segundo, el desarrollo 

de viviendas y realojo de aproximadamente 2,300 familias, con atención al problema de titularidad.  

Tercero, mejoras al sistema de infraestructura, con énfasis al sistema de alcantarillado sanitario y agua 

potable y el sistema de electricidad.  Cuarto, la generación de oportunidades y apoyo empresarial a 

través de un programa de desarrollo económico comunitario.  Quinto, un proyecto de urbanismo; y 

finalmente, el dragado de la porción este del Caño.    
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